[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA08-5108 DE 2008

(Septiembre 15)

“Por el cual se reanudan la medida de descongestión adoptada mediante Acuerdo No. 3032 de 2005, para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 10 de septiembre de 2008

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Reanudar hasta el 14 de enero de 2009, la medida de descongestión adoptada mediante Acuerdo No. 3032 de septiembre 13 de 2005, para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, únicamente para efectos de que los Magistrados JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA y EDUIN DE LA ROSA QUESSEP de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca continúen fallando los procesos ordinarios y de fuero sindical provenientes de los Juzgados Trece, Quince, Diez y Ocho y Veinte Laborales del Circuito de Bogotá que a la fecha se encuentren en cada uno de sus despachos.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Magistrados JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA y EDUIN DE LA ROSA QUESSEP de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca remitirán los procesos fallados al Tribunal de origen para que se efectúe la notificación de las sentencias y se resuelva sobre la concesión del Recurso Extraordinario de Casación, en caso de ser interpuesto.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Magistrados JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA y EDUIN DE LA ROSA QUESSEP de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, presentarán un informe semanal, de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico para efectos del estudio de los resultados de la medida.

 

ARTÍCULO CUARTO.- Con base en los informes de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, verificará y evaluará el resultado de la medida dispuesta en este Acuerdo. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008). 
 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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